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Núm. 48.682 
 

BARRACHINA 
 
Debiendo proveerse en este municipio el cargo de Juez de Paz Titular, de conformidad en lo establecido en el 

artículo 5.1 del Reglamento 3/95 de 7 de Junio, se abre el plazo de quince días desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia para que por todos los interesados en el desempeño del cargo pue-
dan presentar su solicitud en la Secretaria del Ayuntamiento, debiendo reunir las siguientes condiciones: 

1.-Ser español y mayor de edad 
2.-No estar incurso en las siguientes causas de incompatibilidad: 
-Ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena al Poder Judicial 
-Ejercicio de cualquier cargo de lección popular o designación política 
-Tener empleo o cargo dotado o retribuido por la Administración Publica. 
-Tener empleo de cualquier clase en los Tribunales y Juzgados. 
-Ejercer la abogacía o la Procuraduría, y todo tipo de asesoramiento jurídico. 
3.-No estar incurso en las siguientes causas de incapacidad: 
-Estar impedido física o psíquicamente para la función judicial 
-Estar condenado por delito doloso mientras no haya obtenido la rehabilitación 
-Estar procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea absuelto o se dicte auto de sobreseimiento. 
-No estar en pleno ejercicio de los derechos civiles. 
Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes manifestaran que reúnen 

todos y cada uno de los requisitos exigibles, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y se presentaran en el Registro 
General de este Ayuntamiento durante el mencionado plazo. 

Caso de quedar vacante la plaza de Juez de Paz Titular, el Pleno del Ayuntamiento deberá proceder a su libre 
designación, conforme a lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Barrachina, 6 de junio de 2012.-El Alcalde, Antonio A. Zabal Corbatón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 
BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P R O V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
C/ Joaquín Arnau, 6 – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


